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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial la participación del grupo de deportistas

fueguinos que practican la modalidad de snowboard, en el evento más importante de la

especialidad denominado "Ballantines Continental Cup" a realizarse en el centro invernal

"Las Leñas", provincia de Mendoza.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2000.
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